
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA LA AURORA LIVAUR 
S.A. 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
La Compañia fue constituida el 29 de marzo de 2018, siendo su 
principal objetivo las actividades de ventas al por mayor y menor de 
filtros para motores en general 
Tiene como domicilio tributario urb, Corona de la joya 

2. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIF) 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No 
06.Q./C1.004 del 21 de agosto del 2008, la adopción de las Normas 
Intemacionales de Infomación Financiera (NIF) y su aplicación 
obigatona por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y 
vigllancia, a partir del 1 de enero de 2010, la cual fue ratificada con la 
Resolución No 06.Q.1C1.004 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se 
estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No, 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 
2008. La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de 
acuerdo con NIF a partir del 1 de enero de 2012. 
Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2010, la 
Compañía preparó sus estados financieros consolidados de acuerdo con 
prncipios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. Desde 
el 1 de enero del 2012, los estados financieros consolidados de la 
Compañia son preparados de acuerdo a NIF. 
La aplicación de las NIF supone, con respecto a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban 
vigentes al momento de prepararse los estados financieros 
correspondientes al año 2018 

+. Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma 
de presentación de los estados financieros 

+». La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de 
resultado mtegral 

». Un incremento significativo de la información incluida en las notas 
allos estados financieros 

Para la preparación de los presentes estados financieros consolidados, 
se han aplicado algunas excepciones obligatorias y exenciones optativas 
a la aplicación retroactiva de las NIIF que se establece en la NIIF +



3, PATRIMONIO 

Un resumen de capital emitido es como sigue: 
11.1 Capital Social 

Diciembre 31. 

2018 
Acciones pagadas 7000.00 

Total 7000.00 

El capital social autorizado consiste de 7000.00 de acciones de US$1 
valor nominal unitario (al 31 de diciembre de 2018). las cualas otorgan un 

voto por acción y un derecho a los dividendos. 

4. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA. 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión del informe no se 
produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
¡efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

5. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 

han sido aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas 
pera su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros 

consolidados serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones. 

 


